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SECRETARIO
1..''ONCESJO DEIMERANTE USMUAIA

Coneejo Defiberante
de 1a Ciudad de gishuaia

571/2007

EL CONC'E90 DELIBERAWL

DE L CITIDAD qyE TISHUALIA

gusuwkiE

ARTÍCULO RATIFICAR en todos sus términos, el Decreto Municipal N 119/2011,

dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual se aprueba el

Convenio N' 5694, celebrado el día 7 de diciembre de 2010, entre la Municipalidad de

Ushuaia y el señor Juan Marcelo Gonzalez, con el objeto de dejar sin efecto el

Convenio N' 4074 y establecer nuevas condiciones para la construcción de un muro de

gaviones en el terreno identificado catastralmente como Sección D, Macizo 59 A,

Parcela 12.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N g.	 e O 0	 /2011 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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